
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, octubre 15 de 2024 

Sr.  

Presidente de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral 

Dr (CPN) Luis María Capellano 

S                           /                     D 

Ref: Reprogramación de vencimientos 09/2024 

De nuestra mayor consideración 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., a efectos de realizar formalmente una presentación por 
parte de nuestra institución – Federación Argentina de Graduados en Ciencias Económicas -, a 
fin de plantear una situación que genera gran preocupación entre los graduados y que tiene que 
ver con los inconvenientes en el funcionamiento de la herramienta informática conocida como 
SIFERE WEB. 

En efecto, la citada herramienta ha presentado problemas de funcionamiento en pleno 
transcurso del vencimiento de la declaración jurada mensual del periodo 09/2024, lo cual motivo 
que se viera afectada y retrasada sensiblemente la labor profesional relacionada con tal 
liquidación.  

Es por este motivo que solicitamos formalmente, dispensar el mismo tratamiento que en 
similares oportunidades anteriores, disponiendo la reprogramación de tales fechas hasta diez 
días después de que el sistema se encuentre nuevamente operativo 

Con el convencimiento que nuestra solicitud será atendida, y estando dispuestos a intercambiar 
opiniones en una reunión efectuada al efecto, hacemos propicia la ocasión para saludar a Ud. 
con atenta consideración. 

 

 

                                                           ……………………………………….. 

           Dr. CP Rubén Veiga                                Dra CPN Gabriela Farizano 

        Secretario General -FAGCE                                           Presidente - FAGCE 

 


